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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección Ge'neral de Aduanas
por las que se designan Agentes de Aduanas con
a.ctividad restringida a los Puertos y Territorios
Francos de Canarias, Cauta, y Malilla, a los aspi
rantes que han superado el segundo cursillo de ca·
pacitaclón.

Terminado el segundo cursillo de cápacitacién para ser de
signados Agentes de Aduanas ,>on actividad restringi.da a los
Puertos y Territorios Francos de (ananas. Ceutay' Melilla, COll

vacado por Resolución de e&te Centro directivo de 19 de febre
ro de 1970 y Buperadaslas pruebas exigidas para la declara~

ción de aptitud de los cursillistas -quienes por btra parte reunen
las· condiciqnes señaladas en la legislación vigente para el e;er
ciclo de la citada profesi6n-,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 y 1 de febrero de
1967, ha re!>uelto nombrar Agentes de Aduanas con actividad
restringida a los Puertos y Territorios Francos de Canarias,
Ceuta y MelUla, a los sefieres que a continuación se relacionan:

D. Ernesto Guimará Bonnet.
D. José- Antonio García Gutiérrez.
D. Manuel Vieira Rosales.
D. Jesús Manzano Ballesteros.
D. Sergio Curbelos VUI este.
D. José Bermudo Santana.
D.a Lucia Sánchez Romero.
D. BraulioF, Herrera Hernández.
D. Enrique Leg- Bello.
D. Manuel Rodríquez Pérez
D. Francis.co Bosco Molina· Morales.
D, Gonzalo Ferri Giner.
D. Pablo Gil Estév.ez.
D. Carlos Miguel T. Vega Rom~ro.

D. Manuel Guerrero Cuadra
D. Antonio Quintana Peralta.
D. Antonio Paublete Benítez.
D. Cristóbal· Ciada Gi¡~

D. Agustín Peñate Jiménez.
D. Fernando Ramos González.
D. Jaime Agular Cabrera.
D. José Jimériez Valido.
D. Matías Garcias Elias.
D. Francisco Marrero Sanchez.
D. Juan Rodrígue;/: He~-nández
D. J()sé Martín Madera.
D. Pedro Antonio Guerra Rodríguez.
D. Rafael Báez Pérez.
D. Santiago Viera Santana.
D. Vicente Morales Gutiérrez.

Los Agentes de Aduanas citados debetán cumplir las forma
lidades señaladas en el apartado dos del artículo 4." de la OrM

den mini&terial de 22 de febrero de 1966 (",Boletín Oficial del
Estado· del 16 de marzo siguiente) dentro del plazo que señala
el apartado tres. del. citado artículo, pudiendo habilitarse para
actuar ante una sola de las Admínistraciones de los I1fertos o
Territorios Francos de Canarias, Cauta o Melilla. segun 10 pte
venido en la norma 2,a de la Disposición transitoria cuarta de
dicha Orden ministerial, disposición vigente parlo di&puesto en
la Orden de 15 del junio de 1971. .

Madrid, 29 de marzo de 1973.-El Director general, Manuel·
Garcia Comas.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
)1 Prestf.puestos por la que 8e autoriza al «Banco
de Jerez. S. A .•• antes ",Banco Meridional. S. A.,.,
para que continúe como Entidadcol"aboradora en
la recaudación de tributos. con cuentas· restringidas
abiertas en las agencias y sucursales que se in·
dican.

Visto el escrito dirigido a este Centro directivo por el ~Banco
Meridional, S._ A,,,, en el qUe man:i:fiesta que ha sido autorizado
para cambiar el nombre del mi~mo por el de ",Banco de Je
rez. S. A.», y solicita se le autorice que continúe como Entidad
colaboradora en la recaudación de tributos, condición que le
fué concedida por Resolución d~ 20 de octubre de 1964,

Esta Dirección General, previo informe del Banco de Es
paña, ha acordado que el ",Banco de JE;lre.t, S. A.», antes «Bapco
Meridional», continúe como Entidad colaboradora en la recau
dación de trIbutos, .con el número ele au~orización 76, en las
agencias y sucursales en que teilíaautorizada la apertura. de
cuentas restringidas ~l ",Banco Meridional", que son las siguien
tes, continuando con los mibmos números de identificación con
que venían operando, que también se detallan;

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Córdoba.--Ofícina principaL Avenida del Generalísimo, 16,
con el número de identificación 14-12-02

Córdoba.-Agencia urbana. Avenida Jesus Rescatado. sin
número. con el número de identificación 14~12-04.

Fernán Núñez.-Sucursal: CaJ{' Ramón y Cajal, 6, con el
nÚmero de identificación 14-12-01.

Puente GeniL - SucursaL Calle Don Gonzalo, 5. con el núme
ro de identificación 14-12-03.

Montalbán.-,Sucursal. Calle Queipo ;le Llallo :17_ con el nú
mero de identít'ü;ación 14-12-05.

Demarcación de Hacienda de Cadiz

Jerez de la Frontel·a.-SucursaL José Antonio Primo de Ri
vera, 46-48, con el numero de ider,tificadón 53-10·01.

Demarcación de Hacienda dc Jaén

Jaén.-Sucursa·L Plaza de José Antonio, con el número
de idectíficaCÍón 23-11-01.

La Puerta de Segura.--Sucu¡·sal Quejpo de Llano, 14, con el
número de identificación 23-11-02.

Sorihueia de Guadalimar.-Sucursal. Generaiísimo, 18, con el
núlnero de identificación 23-11-03.

SUes.-SucursaL Calvo Sotelo, l. con ei número de identifi
cación 23-11-04.

Orcera.-Sucursal Plaza del Gl'nerali::,imo, ~'l con el número
d.e identificación 23-11 -OS.

Demarcación de HaCienda de Málaga,

FUE;ngiroia.-~Sucul"sal. Ramón V Cajal, SJO con el número
de identificación 29-17·01.

Marbella.-Suc:ursal. Coronel Be rbón. !O, con el número de
identificacÍón 29-17-02

Madrid, 30 de marzo de 197;:. - El Dín3ctor ganen\!, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Di-reccion General del Tesoro
y Presupuestos por iu qtl€ se o,utoriza la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
nl .Banco de Huesca. S. A.~

Visto el escrito formulado por el «l3anco de Huesca, So
ciedad Anónima"', solicitando autorización para establecer el
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conf<'H midad con lo dispuesto en
el artículo 87 del Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre de 1968, y la; Regla 4:1 de la Instrucción General
de Recaudación y Contabilidad de 24 de julio de 1969, acuerda
considerar a dicha Entidad como colaboradora del Teroso en
la gestión recaudatoria, a cuyo decto se le autoriza para la
apertura de cuentas tituladas ",Tetora Público, Cuenta restringi·
.da de la Delegación de Hacienda para la recaudación de tribu
tos .. , en tos establecimientos vig&ntes y a ta5 que 00 lo suce
sivo Se dicten· sobre esta materia.

Demarcación de Haciendo de I-i uesca

Huesca: Oficina Central, Coso Alto. 7 y 9, a la que se asigna
el numero de identificación ~2-12-0l.

Graus: Sucursal, Martires 20 a la que se asigna el numero
de identificación 22-12-02.
~ Fraga: Sucursal, p~seo Banón, 3, a la que se -asigna el nú
mero de Identificación 22-12-0:.-1.

Grañéc: Sucursal, avenida Estación, sin número, a la que se
asigna el número de identificación 22-12-04

Tamarite de Litera: Sucursal, San Miguel 6. a la que se
asigna el número de identificación 22-12·05.

Madrid, 2 de abril de 1973_,·_·EI Director general, José Barea
Taieiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de mal'zo de 1973 por la que se
clasifica como de beneficenc:ia particular la Fun
dación «Hermanos Muñoz Cabrera"" instituida en
Pozoblanco (Córdoba).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Junta Pro
vincial de Asistencia Social de Córdoba, relativo a la clasifi
cación como de beneficencia particular de la fundación deuomi~
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nada ..Hermanos Muñoz Cabrera», instituida por las hermanas
doña· Asunción y doña Isabel \/'uñoz Ci·:.brera, fallecidas on
Pozoblanco lo!> días 6 de diCiembre de 1971 y 13 de marzo de
lW/2, y

Resultando que ambas hermanas otorgaron testamento e:l
idénticos términos- la una en Madrid a 14 de abril de I9~8>

ante el Notario don Vicente Martinez tizar, y la otra a 4 de
febrero de 1972, en Pozoblanco v Elnte el Notario don Gabriel
Alarcón SantaolaHa, en los que dispusieron, aparte de algunos
legados que en ellos se mendonan, QU8 la una fuc:'a unica y
universal heredera de la otra. en usufructo vitalicio, sin nece
sidad de inventario ni de prestar fianza y con facultad de ven
der o permutar las fincas o bienes que creyeran um\ienievLf',
con la condición de que el importe de e~as cnajer!aciones fuera
disfrutado por la que vendiere, tEmbién en u~ufructo vítalicio
Al fallecimiento de una de las dos hermanas herederas usu
fructuarias, heredaria aquella atTa que continuara con vidD.,
consolidando el pleno dominio, d;sponiéndose por ambas igual
mente que de todos esos bienes fnera única y universal hen)
dera la fundaclón de una obra pía. o de beneficencia, de ca
rácter católico priv8do, a favor de los pobres de Pozcblando,
con arreglo a las disponibilidades que resulien y a la neCf.'sirlad
o necesidades que ~'rea mAs aopruado socorrer pn la época
en que esto se lleve a efecto y que determi'1anln los seiiores
que han de formar el Patronato, para el cual dbignó dona
Asunción Muñoz Ca.brera a aquellos que ost(Cnh¡Cell los cargos de
Parraco de Santa Catalina y Párroco de San SebRstián. ambos
de Pozoblanco, o quienes hagatl sus veces; el A ]calde de dicha
poblacíón que jure ante los demas señores de ia Junta ser ca
tólico; el Presidente de la Sodsdad de San Vicente ce Paúl
y President.e de la Junta "Parroquial de Pozohlanco. Y doj'ia
Isabel, su hermana, exactamente a los mismos señores, pero
anadiendo a tal Patronato a sus sobrinos don Francisco V don
Bartolomé Muñoz Arroyo y al Letrado don José María Tirado
Moreno, que sería también el albacea contador-partidor

Se suprimieron, según manifiestan los dichos Patronos, el
Presidente del Sindicato Católico Agrícola y el de la Juuta
ParroquiaL designados en los testamentos de düña Asunción y
doña Isabel, por ser entidades que no existen en la actualidad.
Si dejare de existir alguno de lo,; cargos de Jos, párrocos ci
tados, los miembros de la Junta nombrarian otro Sacerdotf>
con residencia en Pozoblanco, para que H ejla pertenezca Y
si no existiere o faltare alguno dE' Jos otros cargos pasarán a
formar parte de la Junta de Gobierno aquellus que iegalmenv'
les sustituyan,

A don Francisco Muñoz Arroyo le sustituirá, en caso de
aus.encia o fallecimiento, el hijo varón d!.' su hermana doña
Carmen Muñoz Arroyo y a don Bartolomé Muñoz Arroyo le
sustituirá el hijo mayor varón, igualmente. si h. Sociedad de
San Vicente de PaúI no subsistiere. los demás componentes de la
Junta elegirian otra persona para formar parte de la misma,
procurando siempre que fuera 8, Presidente de alguna Asocia
ción católiCa de la ciudad de PO',loblanco y lo mismo se haría
en caso de sustitución de don José Maria Tirado Moreno:

Resultando que a la muerte de doña Isabe], última de las
dos hermanas, que hubo de fanecer como hemos dicho, en
13 de marzo de 1972, empezó a reunirse la Junta de Patrono,':;
que determinó el fin concreto de la fundación, el cual consiste
en la creación de una residencia para ancianos y ancianas po
bres o necesitados de Pozoblanco, preferent.emente. y con carác
ter de permanencia, pudiendo atenderse no sólo a los andanos
y ancianas considerados aisladamente sino también cume matri·
monio, coincidiendo tal fin con la voluntad de las fundadora'>.
también de acuerdo con sus hermanos don Rafaei .v dorIa I)o:
lores, fallecidos el primero en el mes de septiembre de H/:m
y la segunda en Pozoblanco el dia 25 de iulio dA 1953, Y cu
yos bienes. a través de las citadas fundadoJ'as ~ herederas.
van igualmente a illteg"rar el pa',rimonio de la fundación;

Resultando que a virtud de €'~critura autorizada en Pozo
blanco, en 28 de julio de 1972, ante el Notario don Gabriel
Alarcón SantaolaJla, comparecieron Jos miembros del Patronato
a, Que nos hemos referido, aceptando sus cargos y protocoJi
zandose las operaciones particionales de las herencias de dofJa
Asunción y doña Isabel Muñoz Cabrera. reseñándose en la tal
escritura los bienes pertenecientes a la fundación consistentes
en las fincas rústicas, urbanas, valores mobijj'arios y saldos
bancarios, que detenidamente se describen y señalan. cuyo im
porte se eleva, una vez valorados los tales hienes a la cuantío
de 33.871.639 pe.setas aproximadamet1tc, consistiendo su r~mt.B.
actual en la cantidad también a~~rox¡mada de 1.726.RB1 vesetas,
siendo susceptible aun de mayor provecho pues'o que sÓlo una
de las fincas urbanas se arrendó;

Resultando que igualmente figura entre jos fl.ntecedentes
aportados al expediente de clasificación. el plazo del terreno
y lugar e~ que ha de levantarse la Residencia y el estudio de
sus nece&Idades hecho por el Arquitecto colegiado don Pedro
Muñoz Cabrera; y que se han cumplido los }'equisitos de audien
cia a los interesados e informe de la Junta Provincial de A5is~
tencia Social de Córdoba'

Vistos el Real Decreto y la lm:trucción de 14 de marzo de
1899 y ?emás d:sposiciones aclaratorias y complementarias;

Con~lderandc que de la &imple lectura de los "Estatutos que fi·
guran Insertos en la escritura f>lndacíonaJ ya referenciada de
2~ de junio de 1972 y que constituye, con los testamentos alu,
dI~OS, el tit';Jlo d,,: la fundación, se advierte que ella tiene por
objeto la satisfaCCIón gratuita con carécter permanente denece-

sidades fisicas por cuanto esto siRJlifica el mantenimiento de la
residencia ql'e ha de construirse para atender a los ancianos
de Pozoblanc;:.', etl cumplimiento de la voluntad de los fúnda
dores:

Considcra!lc'ü que ;;úgún tc,mbién se ha observado por la
reseña de los bienes, resulta ",diciente su cuantia para el cum
plimiento de la finalidad funda:.:ional, cual es el cuido y asis
tenCÍa de los ancianos que en la referida institución se recojan,
y ll~ás teniet1do en cuenta que no se exige que é'e:tos sean un
número determinado sino simpkm~nte los que con los recursos
del patrimonio ya referendado se puedan atender;

Considerando que, por consiguiente, procede confirmar en
sus ,argos a los hBfiores Patrml'.ls cuyo nombramiento y forma
de suceder se especifican et1 las disposiciones estatutarias por
las que la fundación denominada "Hermanos Mufioz Cabrera~

h!l de regirse,
Considerando que en cuanto i;\ los bienes, conforme a lo

dispuesto en el artículo ¡:L O de! Real Decreto de 14 de marzo
de1B99, debcriln in.scribirse en el Registro de la Propíedad
los inmueble" y depositarse en I::,r'tablecimiento de crédito ade
cuado los valores mobiliarios, que igual que uquóllos se rese,
flan·

Considerando que no existiendo la cláusula que releve de
rendir cuentas ünunJes al P,oteciorado nor el Patronato, debe
cumplir con esta exigencia qüe Ql articulo también 8." de la
instrucción de 14 de marzo de U'BD precepJ·vHnH.'nte le impone,
así como iustificar el cumplimíen10 de las f:ar!:'l~ fUHdaci(males
si 8o,o;i fues+, requerido· ~eg"Ún p,evienf> el artículo 5° de la
mer.cionadl;l Instrucción

E::4e Minisi'.),·io ha dispuesto

L" Que se clasifique como de bew'ficencin particulur la
fundación "Hermanos Muiioz C1ij(U'il". in~;titu;d¡-; yw;' don Rélfael
dona Dolore.s. doña Astnción y ¡'ia Isabel Muúoz Cabrera, en
P07:oblanco. provincia de Cónhha

2:' Que se confírme en las rUnciOll($ de Patronos de la
misma a los .5e1'1ores Curas p¡'¡rrocos de Santa Catalina y San
Sebastiano de Pozoblanco, dpsempaf~ad0'-; por' non JUf'ln Ant.onio
Caarnal'io Doblfl.f: y don Juan Caballero R0lnefo. respectivamen
te; al señor Alcalde de! AYUl1léUTllOnto de PU7,',::jiGnco, don De
metrio Bautista Cabrera: al Pres;dente de la ~:i()ci8dad de San
Vicente de Paú!, don Diego Muñoz Alcaide, a los sobrinos de
105 fundadores don Francisco y r/Oll Bartü'nlUf) Muiloz Arroyo
y al Letrado don José Ma'ia·' ¡J,do Mort'r;o que además es
albacea y cDntador-partidor de lfi herencia de les fundadores.

3," QUt':sn inscribnl1 en el Degistro de la Propipdad a nom"
bre de la fundación los bic,nes inmuebles que posea, y que so
denositen 80 e~,t3blecim¡enju de ,;rédito aclecul;,~lo, a ju.icio del
P¡Ú.rnnato, los lituin" o valores r-'.] natrinVl11'p fundacional, y

4," Que de 8sta r{'solucion se den los t,rashdo.s oportunos.

Lo digo H \' Piln1 su con¡(imien1:o v dnr0s efectos
Dios guard¡o a V I muchos <.Ü'\os.
Madl"id. l de marz.o de 1\17::1

G!\RIC·\NO

Urna Sr Din'clor guw"ral de Po!itka Interior y Asistellcia
Social.

ORDEf,¡ de 13 de 'muzo de 1973 oor la que se c!a,
.\ífica cn'1W de benef{cencla ourtir:ldar la «Fundrt
~i()n ,Jerezana de Cc¡,"ida.dy,_ instituida en Jerez de
la Frontera fCcidizJ, por la Asociación Jerezana de
Caridad.

Ilmo. Sr \ljsto el expedient.e dE' c!usifiración de la Sunda
ción Jerezana de Caridad,., insti~.uida en Jerez de la Frontera
(Cá-diz) > por la Asociación Jerezana de Carida.d, y

Resultando que a 8 de junio de i972 comparecieron ante el
Notario de Jerez d", la Frontera, don Antonio Uribe Son-ibes.
el excelentísimo sf'ñor dOll Juan Pulro de Domecq y Díez, don
Antonio Bernal Mendoza don An'onio GaJera Aguilar, don ~a'
nuel Puerto Chacón, don Pedro Arriaza González, don FranCiS
Co Cañete Súnchez y den Alfonso LaboissE' Pequeño, t.od(}S en
su propio nombre y dü:'echo. y el primero adem¡i,ó, er. ncmbre
y ¡'epresentHd.-)n de lL Asocidci.-)n .f,-,rezan8 de Caridnd, la cual
crea, dota y disciplina una Fundación benéfica de carácter par
ticular denominada ~Flinda.ción .Jt·,flzuna de Caridad,·, cuycs Es
tatut0s se tnmscriben en la escrltuTa. a que nos venimos re-
firiendo; -

Resultando que en ellos Se dispone que la expresada Funda·
ción t"mdrá nacionalidad española y estará domiciliada en Je
rez de la Frontera, plaza de Jos Reyes Católicos, número lB;
que gozará de persDnalidad juríiica propia y de plena capaci
dadjuridica y de obrar; que su fin será el de "socorrer a los
necesitados, evitar la mendicidad, prestar auxilio y buscar tra
bajo a los parados, mejorar la s-¡-I-uación moral y material de
los pohres. promocionar y elevar el nivel económico y profesional
de la familia, proporcionar viviendas V toda clase de asistencias
a los necesitados y cualesquiera otros de naturaleza análoga,
añadiéndose que no tendrá otras actividades que las tendentes
al cumplimiento de su fin y a la conservación, incremento, ad-


